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CUIT 30-71542238-3. Por haberse aprobado la reconducción de la sociedad, la Asamblea Extraordinaria
del 31/10/20 reformó artículo segundo del estatuto: “Artículo Segundo: El plazo de duración de la
Sociedad es de 99 (noventa y nueve) años contados a partir de la inscripción de la reconducción ante el
Registro Público. Dicho término podrá ser prorrogado por resolución de la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas”. Autorizado por Asamblea del 31/10/2020. Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338
C.P.A.C.F.
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